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COMITÉ DETRANSPARENCIA
Unidad de Transparencia

QUINCUAG ÉSIMA PRIMERA SESIÓ N PERMANENTE
DE TRABAJO 2025 DEL COMITÉ DETRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACIÓN DEINFORMACIÓN

Este Comité de Transparencia dei Institu to Mexicano del Seguro Sociai es competente para conocer
y resoiver lo relacionado con los procedimientos de acceso a la infor mación. de confo rmidad con
los artícu los 6' y 8' de la Constitución Polft lca de los Estados Unidos Mexicanos; 4 fracción I. 11
fra cción l. 64. 65 fra cciones l. Il, VIll y IX. 135 párrafo segundo. 141 y 143 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP) aplicable al 20 de marzo de 2025; así
como del ejercicio de los Derechos de Acceso. Rectificación. Cancelación y Oposición de datos
personales (derechos ARCO). de conformi dad con lo estab lecido en los artícu los 83 y 84 de la Ley
Genera l de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO) aplicable
al 20 de marzo de 2025 y en consideración a las normas vigentes a partir del día 21 de marzo de
2025. de acuerdo a lo dispuesto por los artfculos 3. fracción VI. 20 fracción l. 39 Y40 fracciones ll, III
y IV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Info rmación Pública (LGTAIP vigente); 3
fracción VI. ,77 Y 78 fracciones n y III de la Ley General de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados (lG PDPPSO vigente) asf como los PRIMERO. SEGUNDO fracciones Il,
III y IV. NOVENO YDÉCIMO Transitorios que estab lecen la entra da en vigor de las leyes vigentes. la
norma t ividad abrogada. así como la sustanciación de los asuntos previos a la entrada en vigor de
las leyes y que son en materia de acceso a la Info rmació n púb lica y ejercicio de los derechos ARCO.
respect ivamente .

Por acuerd os adoptados. en términos de la Cuarta y Quinta Sesión Ordinaria del Pleno. del
entonces Comité de Información. ahora Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro
Social del año 2010. en la que se declaró en sesión perm anente este Órgano Colegiado para
resolver los procedimientos de su competencia. derivados de la atención de solicitudes de acceso a
la información. solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO. recursos de revisión y
cum plimientos a ias resoluciones emit idas por el Institu to Nacional de Transparencia. Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales; los días 30 de Junio. asf com o un o y dos cie Julio de
dos mil veinticinco. se envió a los miembros del Comité de Transpare ncia la relación de solicitudes
de acceso a la inform ación y ejercicio de los derechos ARCO. propuestas para la clasificación que a
continuación se relaciona:

1. ACC ESO A INFORMACIÓN PÚBLI!:8

Negativa de acceso a la Información por ser confidencia l en los archivos de las unidades
administra t ivas. a la solicitud de información púb lica con número de follo :

~ 340018000218925
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COMIT É DE TRANSPARENCIA
Unidad de Trans arencia

QUINCUAGÉSIMA PRIM ERA SESIÓN PERMANENTE
DE TRABAJO 2025 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASI FICACIÓN DE INFORMACIÓN

Declaratoria de in exi stencia en los archivos de las unidades administrativas. a las solicitu des de
información púb lica con núm eros defolio:

~ 340018000186925 . ~ 33001802501 5210

Declaratoria de inexistencia parcial en los archivos de las unidades administrativas. a la solicitud
de información pública con número de folio:

~ 330018025015288

Pet iciones de ampliación del plazo de respuesta de las solicit udes de inform ación pública. que a
continua ción se enlistan:

~ 330018025016030 ~ 340018000009825 ~ 340018000018225
~ 340018000008925 ~ 340018000007925 ~ 33001802501 591 0
~ 340018000016325 ~ 340018000046425 ~ 340018000008525
~ 340018000019725 ~ 340018000009125 ~ 340018000023325
~ 340018000213225 ~ 340018000032025 ~ 340018000019425
}> 340018000180925 ,. 340018000032725 }> 340018000018625
» 340018025015943 }> 34001~000032825 » 340018000008625
~ 340018000004025 » 340018000006525 ~ 340018000041425
}> 340018000013625 }> 330018025016071

Disponibi lidad de la información conten ida en la vers ión pú blica presentada. omitiéndose datos
por t ratarse de Información confidenc ial y/o reservada:

~ 330018025015003

ACUERDO CTSP·0801/07/202S.- Se aprueba en lo genera l, la declaratoria de confidencialidad de la
inform ación. respecto de las solicitud es de acceso a Información pública presentad as en esta
sesión de Comité. de conform idad con los artic ulas 40. fracción 11, 103 Y115 de la LGTAIPvigente.

ACUERDO CTSP-0802/ 07/202S.- Se aprueba la fund amentación y motivación de la Inexist encia de
la información. materia de las solicitudes de acceso a información pública presentadas en esta
sesión de Comité, con base en lo dispuesto por los artículos 40 fracción 11. 140 Y 141 de la LGTAIP
vigente.
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QUINCUAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN PERMANENTE
DE TRABAJO 2025 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN

ACUERDO CTSP-OS03/07/2025.- Se aprueba ia fundamentación y motiva ción de la inexi stencia
parcial de la info rmación, mater ia de las so licitud es de acceso a información pública presentadas
en es ta se sión de Comité, con base en lo disp uesto por los a rt ículos 40 fracción Il, 140 y 141 de la
LGTAIP vigente .

ACUERDO CTSP-OS04/0712025.- Se ap rueba la ampliación del plazo de respuesta para las
solic itude s de acces o a inform ación pública sometidas en la presente sesión, con funda mento en lo
disp uest o po r los art lculos 40 fracción 1I y 134 de la LGTAIP vigente.

ACUERDO CTSP-OS05/07/2025.- Se ap rueba la versión pública de la info rm ación, resp ecto de ia
solicit ud presentad a en esta sesión de Comité, de conformidad con los a rtículos 40 fracc ión Il, 115 y
120 de la LGTAIP vige nte.

ACU ERDO CtSP-OS06/07/2025.- De confo rmidad co n lo estabiec ido en los art ículos 106 fracción I1I,
111 Y 112 de la Ley Gen era l de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 frac ción Il,
108 Y 109 de la Ley Federa l de Trans pa rencia y Acceso a la Información Pública; nume rales
Sexagésim o seg undo y Sexagés imo te rcero de los Li nea mien tos gen era les en ma teria de
clas ificación y desclasificación de la Información, as í como para la elabo ración de versiones públicas
y a efecto de cum pli r con la carg a de la información de las obligaciones de transpa rencia que
impone el a rtículo 70, fracción XXVlIl, se aprueban las vers iones públicas de 49 instrumentos
contractuales, co rrespondientes a l tercer t r imestre de 2024, denominados OSIN-AD-SI24026­
202 4, OSIN-AD-C4M01S4-2024, OSIN-AD-C4M0157-2024, SIN-AD-D244020 -2024, OSIN-AD·
D4M0165 -2024, OSIN-AD-S24031-2024, OSIN-AD-S4M0152-2024, OSIN-AD·S4M0156-2024, OSIN­
AD-S4M0158-2024, OSIN.AD·S4M01S9-2024, OSIN-AD-S4M0160-2024, OSIN·AD·S4M0161-2024,
OSIN-AD-S4M0162-2024, OSIN-AD·S4 M0164-2024, OSIN-AD-S4M0166-2024, OSIN-AD-S4M016S­
2024, OSIN-AD-SI24027-2024, OSIN·LA-C4M0153-2024, OSIN-AD-S4M0130-2024, OSIN-AD­
5124014-2024, OSIN-AD-S4M0135-2024, OSIN-AD-SI24024-2024, OSIN-AD·SI24028 ·2024, OSIN-AD­
C4M01 47-2024, OSIN-AD-C4M0150-2024, OSIN·AD-C4M0151-2024, OSIN·AD-C4M0175-2024, OSIN­
AD-D4M0137-2024, OSIN-AD-S24029 -2024 , OSIN-AD-S4M013S-2024 , OSIN·AD·S4M0139-2024,
OSIN-AD-S4M01 40-2024. OSIN-AD·S4M01 42·2024. OSIN·AD·S4M0143-2024, OSIN-AD-S4M0144­
2024, 05IN-AD-S4M0145-2024, OSIN-AD-S4M0146-2024. OSIN-AD-S4M0148-2024, OSIN-AD­
S4M0169-2024, 05IN-AD-S4M0175-2024, OSIN-AD-SI24021-2024, OSIN-AD-SI24022-2024. OSIN­
AD-SI24023-2024. OSIN-AD-SI2402 4-2024 , OSIN-AD-SI24025-2024. OSIN· LA-C4M0149·2024. OSIN­
AD-SI24017-2024. OSIN-LA-D244018-2024 y OSIN-LA-D244017-2024, forma lizados y remit idos por
el Órgano de Operación Adm in istrativa Desconce ntrada (OOAD) Slna loa. a través del oficio
268001150900/ADQ/112/2025.
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QUINCUAG ÉSIMA PRIMERA SESIÓN PERMANENTE
DE TRABAJO 2025 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC. CURP. nacionalidad. datos de acta de
nacimiento. domicilio. teléfono y correo electrónico; por ser información considerada como
confidencial. en términos de lo establecido en las fracciones 1y III del art iculo 113 de la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este sentido. la Normat iva deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las versiones
públi cas de los documentos que fueron remit idos para revisión del Comité de Transparencia y
aprobados en esta sesión, de igual manera verifi carán que cuenten con las caracterfsticas de datos
abiertos.

ACUERDO CTSp·Oa07107/2025.· De conformidad con lo estab lecido en los arti culas 39. 40 fracción
Il, 120, 121 Y 122 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y a efecto de
cumplir con la carga de la información de las obligaciones de transparencia que impone el art iculo
65, fracción XXV de la misma Ley, se aprueban las versiones públicas de 03 Permisos de Uso
Tempor al Revocab le denominados 01·2025, 02·2025. 03-2025, los cuales fueron formalizados por
el Órga no de Operación Administrativa Desconcentrada (OOAD) Chiapas y remitid os por la
Dirección de Administración mediante At enta Not a 70.

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en folio de opinión de cumplimiento de
obligaciones fiscales emit ida por el SAT, folio de opinión de cumplimiento de obligaciones en
materia de seguridad social emit ida por el 1MSS, folio de opinión de cumplimiento de obligaciones
en materia de seguridad social emitida por el INFONAVIT, domicilio y correo electrónico; por ser
información considerada como confidencial, en términos de lo establecido en los artfculos 115
párrafos primero y cuarto, 103 fracción III y 139. de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública.

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del 5IPOT las
versiones públicas de los documentos que fueron remit idos para revisión del Comité de
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las
caracterfsticas de datos abiertos .

ACUERDO CTSp·OaOa/0712025 .· De confor midad con lo establecido en los articulas 39, 40 fracción
Il, 120, 121 Y122 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y a efecto de
cumplir con la carga de la Información de las obligaciones de tran sparencia que impone el art ículo
65, fracción XXV de la misma Ley, se aprueban las versiones públi cas de 04 Perm isos de Uso
Temporal Revocable denominados 260101 001 2025.2601030022025.2605040032025,260504
004 2025, los cuales fueron formalizados por el Órgano de Operación Adm inistrat iva
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Desconcentrad a (OOAD) Slnaloa y remit idos por la Dirección de Admin istración mediante
Atenta Nota 72.

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en número de reg istro patrona l. registro
ante el INFONAVrr, número de fo lio de opinión de cump limie nto en materia de segur idad social
emit ido por el IMSS, domicilio, cor reo elect rónico y clave de elector; por ser información
considerada como conf idencial, en té rm inos de io estab lecido en ios artlcu los 11 5 pár rafo s prim ero
y cuarto. 103 fracción III y 139, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Inform ación
Pública.

En este senti do, la Normativa deberá cargar en le frac ción correspond iente del SIPOT las
versiones p úblicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de
Transparencia y aprobados en esta sesión, de iguai manera verificarán que cuenten con las
caractertst ícas de dato s abiertos.

ACUERDO CTSP-OS09/071202S.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción III,
11 1 Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Inform ación Pública; 64, 65 fracció n 11,
10S Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Inform ación Pública; numerales
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos genera les en materia de
clasificación y desclasificaclón de la info rmación, asf como para la elaboración de versiones públicas
y a efecto de cumpli r con la carga de la información de las ob ligaciones de transparencia que
impone el art ículo 6S, Fracción VIII, se aprueban las versio nes públicas de facturas que amparan
01 pliego de comisió n del mes de abril de 2025, correspondient e a servidores púb licos del
Honorable Consejo Técnico, remitido por la Dirección de Admi nist ración a través de la Relación de
Docum entos para Revisión del Comité de Transparencia Número 16 .

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en número de serie del certificado del CSD,
núm ero de serie del certificado del SAT, sello digita l dei CFDI y sello del SAl ; por ser info rmación
considerada como confidencial, en términos de lo estab lecido en los articulas 115 párr afos primero
y cuarto, 103 fracción III y 139, de la Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la Info rmación
Pública.

En este sentido, la Normat iva deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las
versiones públicas de los documentos que fueron remiti dos para revisión del Comité de
Transparencia y aprobad os en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las
caracterfstlcas de dato s abiertos ,
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ACUERDO CTSP-0810/07/2025.- De conform idad con lo establecido en los art ículos 106 fracción I1I,
111 Y112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción II,
108 Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales
Sexagésimo segundo y Sexagésimo terce ro de los Lineamientos generales en materia de
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versione s pública s
y a efecto de cumpl ir con la carga de la información de las obligaciones de transparencia que
impone el artícu lo 6S, Fracción VIII, se aprueban las versione s públi cas de facturas que amparan
01 pliego de comisión del mes de mayo de 2025, correspondiente a servidores públic os del
Honorable Consejo Técni co, remitido por la Dirección de Admi nistración a través de la Relación de
Documentos para Revisión del Comité de Transparencia Número 17.

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en número de serie del certificado del eSD,
número de serie del cert ificado del SAT, sello digita l del CFDI y sello del SAT; por ser Info rmación
considerada como confidencial, en términos de lo establecido en los art ículos 11S párrafos pr imero
y cuarto , 103 fracción III y 139, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Info rmación
Pública.

En este sentido, la Norma tiva deberá cargar en la fr acción correspond iente del SIPOT las
versiones públicas de los documentos que fueron remit idos para revisión del Comité de
Transparenc ia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las
características de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-0811/07/2025.- De conformi dad con lo establecido en los artícu los 39, 40 fracción
II, 120, 121 Y122 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la In formación Pública y a efecto de
cumplir con la carga de ia información de las obligac iones de transparencia que impone el articulo
65, fracción XXV. se aprueban las versiones púb licas de 02 contratos de arrendamiento
denominados S5M0010 y S5M0011, los cuales fueron for malizados por Nivel Central y remiti dos
por la Direcc ión de Adm in istración mediante Atenta Nota 71.

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en nacionalidad y estado civil, folio de
cumplim iento de obligaciones fiscales, folio de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de
seguridad social y domicilio, número de cuenta, CLABE y banco, nombre y firma de tercero, folio,
cadena orig inal, sello digital y código QR, número de serie y rostros en fotografía; por ser
información considerada como confidencial, en términos de lo estab lecido en los art ículos, 103
fracción 111, 11 5 párrafo primero y 139, fracción 1de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública.
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En este sent ido, la Norm ativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de
Transparencia y apro bados en esta sesión, de igu al manera verificarán que cuenten con las
caracterrstrcas de datos abier tos.

ACUERDO CTSP-0812/07/2025.- De conformida d con lo establecido en los art ículos 39, 40 fracción
11, 120, 121 Y122 de la Ley General de Transparencia y Acceso a ia Inform ación Pública y a efecto de
cumplir con la carga de la información de las obligaciones de tra nsparencia que imp one el a rt ículo
65, fracción XXV, se aprueban las versiones públicas de 02 contratos de arrendamiento
denominados OAX-INM21·01-2025 y OAX-INM21-02-2025, los cuales fueron forma lizados por ei
Órgano 'de Operación Adm in istra t iva Desconcentrada (OOAD) Oaxaca y remitidos por la
Direcc ión de Admin istración mediante Atenta Nota 64.

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en follo de cumplimiento de obligaciones
fiscales, fol lo de cumplim iento de obligaciones fiscales en mater ia de seguridad social y domicilio,
núm ero de cuenta, banco, folio, cadena original, sello digit al, código QR y número de serie; por ser
información considerada como confidencial, en té rminos de lo establecido en los articulas, 103
fracción III, 115 párrafo primero y 139, fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
In formación Pública.

En este senti do, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del 5lPOT las
versiones , públicas de los documentos que fueron rem itidos para revisión del Comité de
Transparencia y aprobados en esta sesión, de Igual manera verif icarán que cuenten con las
caracte rfs ttcas de datos abiertos .

En dichos documentos se eliminan dat os consistentes en follo de cumplim iento de obligaciones
fiscales, folio de cum plimiento de obligaciones f iscales en materia de seguridad social, folio de
constancia de situación fiscal emitida por el INFONAVIT, dom icilio, número de cuenta, CLABE,
banco, folio , cadena original , sello digital , código QR, núm ero de serie, número de trabajadores,
nomb re de terceros y rostro s en fotograf la; por ser información considerada como confid encial, en

ACUERDO CTSP·0813/0712025.- De conform idad con lo establecido en los articu las 39, 40 fracción
11, 120, 121 Y 122 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la In formación Pública y a efecto de
cumpli r con la carga de la información de las obligaciones de transparencia que Impone el artic ulo
65, fracción XXV, se aprueban las versiones púb licas de 02 contratos de arrendamiento
denom inados OAX-INM21 -08-2025 y OAX-INM21 -09-2025. los cuales fueron form alizados por el
Órg ano de Operación Administrativa Desconcentrada (OOAD) Oaxaca y remitidos por la
Dirección de Admini st ración mediante Atenta Nota 80,
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térmi nos de lo establecido en los art iculas, 103 fracción IlI, 11 5 párrafo prim ero y 139, fracción I de
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica.

En este sent ido, la Normat iva deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las
versiones publ icas de los documentos que fuero n remit idos para revisión del Comité de
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verif icarán que cuent en con las
característ icas de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-0814/0712025.- De conformidad con lo establecido en los artícu los 39, 40 fracción
Il, 120, 121 Y122 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica y a efecto de
cumplir con la carga de la Inform ación de las obli gaciones de transparencia que impone el articu lo
65, fracción XXV, se aprueban las versiones pub licas de 02 contratos de arrendamiento
denomin ados S5M0012 y S5M0013, los cuales fueron formali zados por Nivel Cent ra l y remitidos
por la Dirección de Administ ración mediante Atenta Nota 74.

En dichos docume ntos se eliminan datos consistentes en folio de cumplimiento de obligaciones
fiscales, follo de cumplimiento en materia de seguridad social y numero de constancia de situaci ón
fiscal emitida por el INFONAVIT, numero de cuenta, CLABE, banco. nombre y firm a de te rcero, folio,
cadena orig inal, sello digital y código QR, numero de trabajado res, numero de serie, num ero de
INE, rostros en fotografía y numeras de placa de automóviles part iculares; por ser Inform ación
considerada como confid encial. en términos de lo estab lecido en los art ículos, 103 fracción IlI, 115
párrafo primero y 139, fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la In formación
Publica.

En este .sent ido, la Normat iva deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las
versiones púb licas de los documentos que fuero n remitidos para revisión del Comité de
Transparencia y aprobados en esta sesión, de Igual manera verificarán que cuenten con las
característ icas de datos abierto s.

ACUERDO CT5P-0815/07/2025.- De conformidad con lo establecido en los art ículos 39, 40 fracción
ll, 120, 121 Y122 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica y a efecto de
cum plir con la carga de la infor mación de las obligaciones de transparencia que impone el artículo
65, fracción XXV, se aprueban las version es publicas de 02 cont ratos de ar rendamiento
denom inados OAX-INM21-10-2025 y OAX-I NM21-11-2025, los cuales fueron formalizados por e[
Órgano de Operación Admin istrativa Desconcent rada (OOAD) Oaxaca y remitidos por la
Dirección de Admin istraci6n mediante Atenta Nota 81.
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En dichos documentos se eiiminan datos consistentes en fo lio de cumplimiento de obligaciones
f iscales, folio de cumplimiento en materia de seguridad social y núm ero de constancia de situación
fiscal emiti da por el INFONAVIT, domicilio, número de cuenta, banco. nomb re de te rcero. fo lio,
cadena ori gina l, sello digital, código QR y número de trabajadores; por ser Infor mación
conside rada como confidenc ial, en términos de lo estab lecido en 105 articules, 103 fracción I1I, 115
pár rafo pri mero y 139, f racción I de la Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la Informac ión
Pública.

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las
versiones públicas de 105 documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de
Transparencia y aprobados en esta sesión, de Igual manera verificarán que cuenten con las
caracterfsticas de datos abierto s.

ACUERDO CTS P-0816/07/2025.- De conformidad con lo establecido en 105 articulas 39, 40 fr acción
11, 120, 121 Y122 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y a efecto de
cump lir con la carga de la información de las obligaciones de tra nsparencia que impone el artículo
65, fracción XXV, se aprueb an las versiones p úblicas de 02 contratos de arrendamiento
denom inados S5M0019 y S5M0020, 105 cuales fueron forma iizados por el Órgano de Opera ción
Adm in ist rativa Desconcentrada (OOAD) Durango y remitidos por la Direcció n de
Administración mediante Atenta Nota 82.

En dichos documento s se eiiminan datos consistentes en domicilio, numero de INE, número de
cuenta, banco y rost ros en fotografía; por ser Info rmación considerada como confidencial, en
términos de lo estab lecido en 105 articulas, 103 fracció n I1I, 115 párrafo pr imero y 139, fr acción I de
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este sent ido, la Normativa deberá cargar en la f racción correspondiente del 51POT las
versiones púb licas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comit é de
Transparencia y aprobados en esta sesión, de Igual manera verificarán que cuenten con las
caracterlsticas de datos abiertos .

ACUERDO CTSP-0817/071202S.- De conformidad con lo establecido en los articulas 39, 40 fracció n
11, 120, 121 Y122 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Info rmación Pública y a efecto de
cum plir con la carga de la información de las obiigaciones de transparencia que imp one el art iculo
55, f racción XXV, se aprueban las versiones púb licas de 02 cont rat os de arrend amient o
deno minados SSM0024 y SSM0025, los cuales fueron formalizados por el Órgano de Operación
Administrativa Desconcent rada (OOAD) Duran go y remit idos por la Dirección de
Administración mediante Atenta Nota 83.
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En dichos documentos se eliminan datos consistentes en nomb re y firma de tercero, num ero de
cedula, domicilio, numero de INE, folio de opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales
expedid o por el SAT, número de trabajadores, núm ero de cuenta, banco, rostros en fotografía,
folio, cadena orig inal, sello digit al y código QR; por ser información considerada como confidencial,
en términos de lo establecido en los artículos, 103 fracción I1I, 115 párrafo pr imero y 139, fracción I
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción corr espondiente del SIPOT las
versiones públi cas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las
caracterfsticas de datos abiert os.

ACU ERDO CT5P-0818/07/2025 ,- De conformidad con lo establecido en los articulas 39, 40 fracción Il,
120, 121 Y 122 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública ya efecto de
cumplir con la carga de la información de las obligaciones de t ransparencia que impone el artículo
76 fracción VIII de la de la misma Ley, se aprueban 10 instrumentos cont ractua les,
correspondientes al segundo trimest re de 2025, denominad os H25 06 250020 008, H25 06
250020 010, H25 06 250020 014, H25 06 250020 015, H25 06 250020 018, H25 06 250020 030, H25
06250020032, H25 06 250020 033, H25 06 250020 037, H25 06 250020 536, remitidos por el Fondo
de Foment o a la Edu cación (FOFOE) de la Dirección de Prestaciones Médicas a través del ofici o 09
85 61 61 2500/20 25/002557.

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC, nacionalidad y domicilio; por ser
información considerada como confidencial. en términos de lo establecido en los artículos, 103
fracción IlI, 115 párra fo primero y 139, fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública.

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las
versiones púb licas de los documen tos que fu eron remitidos para revisión del Comité de
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las
características de datos abiertos.

ACU ERDO CT5P-0819/07/2025.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción I1I ,
111 Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públíca; 64, 65 fracción Il,
108 Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en mate ria de
clasificación y desclasificaclón de la información, as l como para la elaboración de versiones púb licas
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y a efecto de cumplir con la carga de la información de ias obligaciones de transparencia que
impone el art iculo 70, fracción XXVIII, se aprueban las versiones públicas de 127 Instrumentos
contractua les, correspondientes al primer trimestre de 2024, denominados 22_U_0301_2024,
22_U_0301_2024 1ER CONVENIO, 22_U_0959_2024, 2_U_0959_2024 1ER CONVENIO.
22_U_0961 _2024, 22_U_0961_2024 1ER CONVENIO. 22_U_0980_2024. 22_U_0980_2024 1ER
CONVENIO, 22_U_0981_2024. 22_U_0981_2024 1ER CONVENIO. 22_U_1094_2024, 22_U_1094_2024
1ER CONVENIO . C4M0011 . C4M0015. C4M0018, C4M0019, D22ABT2401, 0244001. D4M0021,
D4M0031, D4M0035, D4M0042. P4M0017, 54M0004. S4M0005. 54M0010. 54M001 2, 54M00 14.
54M0016. 54M0020. 54M0023. C4M0022, C4M0037, C4M0044, C4M0059, CCOP2422250800 1,
CCOP24722508002. CVAM/DSG/002/24. D4M0032, D4M0033. D5GN2224110504, D5GN2224110S0S.
54M0036. 54M0038. S4M0043 . 54M004S. 54M0046, 54M0047, 54M0048, 54M0049. 54MOOSO,
C4M0020 H.E, C4MOOS3 C4M0062, C4M0067. C4M0068. C4M0070. CCOP24222S08003, D225EI 2402.
D225EI2403. D4M0021 H.E. D4M0051, D4MOOSS, D4M0061, D4M0066. D4M0069, D4M0071,
D5GN2224242101. D5GN72242421 02. 54MOOS2. 54MOOS6, 54M0058, 54M0060, 54M006S,
54M0064, 54M0072, " D225EI2402 1ER CONVENIO ", D4P0013, D4P0014, D4P0015. D4P0016,
D4P0017. D4P0018. D4P0019. D4P0020. D4P0021. D4P0022, D4P0023, D4P0024, D4P0025,
D4P0026, D4P0027. D4P0028. D4P0029, D4P0030, D4P0031, D4P0032, D4P0033, D4P0034,
D4P003S, D4P0036, D4P0037, D4P0038, D4P0039, D4P0040, D4P0041, D4P0042, D4P0043,
D4P0044, D4P004S, D4P0046, D4P0047, D4P0048, D4P0049, D4POOSO, D4POOS1 , D4POOS2,
D4POOS3, D4POOS4, D4POOSS, D4POOS6, D4P0057. D4POOS8. D4POOS9, D4P0060, D4P0061 y
D4P0062 , formaliza dos y remitidos po r el Órgano de Operación Admin istrat iva Desconce ntrada
(OOAD) Puebla, a t ravés del ofic io 2290011S0100/CAE/024S/202S.

En dichos documentos se elimi nan datos consistentes en RFC, dom icilio personal, f irma de
recepción del Instrumento ju rldico por tercero al procedimiento, dirección de correo electrónico
personal, número de registro patronal , número de registro ante ellNFONAVlT, número telefónico.
número de credencial y vigencia , nacionalidad. acta de nacim iento. folio, libro, ofi clalia, fecha y
ciudad de registro, cadena orig inal, código QR. sello digital y CURP; por ser información
considerada como confidencial, en térm inos de lo estab lecido en las fracciones I y 111 del articulo
113 de la Ley Federal de Transparenc ia y Acceso a la Información Pública.

En este sentido, la Normativa deb erá carg ar en la fracción correspondiente del SIPOT las versiones
públicas de los documentos que fueron remit idos para revisión del Comité de Transparencia y
aprobados en esta sesión, de Igual manera verifi carán que cuenten con las características de datos
abiertos.

ACUERDO CTSP-0820/07/202S.- De conformidad con lo establecido en los artk ulos 39, 40 fracció n
Il, 120. 121 Y122 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Inform ación Públi ca y a efecto de
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cumpli r ,con la carga de la informac ión de las obl igaciones de transparencia que impo ne el articulo
65, fracción .XXV de la misma ley, se aprueban las versiones públicas de 03 Permisos de Uso
Temporal Revocab le denominados 149001-08-2024. 149001-02-2025 Y 149001-04-2025, los cuales
fueron formalizados por ei Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada (ODAD)
Est at al Jal isco y remiti dos por la Dirección de Admin istración mediant e Atenta Nota 40.

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en nacionalidad, número y folio de
credencial de elector, número de IDMEX, nombre y firma, registro patronal, registro ante el
INFONAVIT, domicil io y correo electrónico; por ser Información considerada como confide ncial, en
térm inos de lo establecido en los artl culos 115 párrafos primero y cuarto, 103 fracción III y 139, de
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Inform ación Públi ca.

En este sent ido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comi té de
Transparencia y aprobad os en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las
caracterfstícas de datos abiertos,

ACUERDO CTSP·0821/07/2025.· De conformidad con lo establecido en los articulas 106 fracción lll,
111 Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción !l,
108 Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Inform ación Pública; numerales
Sexagésimo segund o y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de
clasificación y desclasificación de la información, asl como para la elaboración de versiones públ icas
y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de tran sparencia que
impone el art ículo 70, fracción XXVlll, se aprueba la versión pública de 01 instrumento contractual,
denom inado 5-431006(1-24, formalizado y remitido por la Dirección de Administración mediante
el oficio 09538461 1G621SDTC/2025/0004.

En dicho documento se eliminan datos consistentes en número de registro patronal, domicilio,
teléfono, correo electró nico, RFC, datos de acta de nacimiento, datos de registro civil, nacionalidad
y clave de elector. por ser información considerada como confidenci al, en términos de lo
establecido en las fraccione s 1y III del art iculo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública.

En este sent ido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las versiones
públicas de los documentos que fueron remi t idos para revisión del Comité de Transparencia y
aprobad os en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las caraéterfsticas de datos
abiertos ,
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ACUERDO CTSP-0822/07/202S.- De conform idad con lo establecido en los art ku los 39. 40 fracción
Il, 120, 121 Y122 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y a efecto de
cump lir con la carga de la Información de las obligaciones de transparencia que Impone el artículo
65, fracción XXV, se aprueban las versiones públicas de 02 contratos de arrendamiento
denom inados SSM0018 y SSM0019, los cuales fueron formaliza dos por el Órgano de Operación
Administrativa Desconcentrada (OOAD) Sinaloa y remitidos por la Dirección de Adm in istración
mediante Atenta Nota 35.

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en número de credenciai para votar, follo de
cumplimiento de obligaciones fiscales y número de opin ión de cumplimiento de obligacion es
fiscales de materia de segur idad social, domicilio, núme ro de cuenta, banco, folio, cadena orig inal,
sello digita l y códig o QR, número de serie, selio digita l lNFONAVIT y rostros en fotografía; por ser
Información considerada como confidencial, en términos de lo estab lecido en los art ículos, 103
fracción 111, 115 párr afo primero y 139, fracción 1 de la Ley Generai de Transparencia y Acceso a la
Información Pública,

En este sentido, la Normat iva deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las
versiones públicas de los documentos que fuero n remit idos para revisión del Comité de
Transparencia y apro bados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las
caracte r!sticas de datos abiertos,

ACUERDO CTSP-0823/07/2025.- De conformidad con lo establecido en los art ículos 39, 40 fracción
Il, 120, 121 Y122 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Info rmación Pública y a efecto de
cumplir con la carga de la inform ación de las obligaciones de transparencia que impone. el artIculo
65, fracción XXV, se aprueban las versiones públicas de 03 cont ra tos de arrendam iento
denominados SSM0014, S5M001S y SSM0016, los cuales fueron formalizados por el Órga no de
Operación Adm inistrativa Desconcentrada (OOAD) Queréta ro y remit idos por la Dirección de
Admin istración mediante Atenta Nota 28.

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en follo de cumplimi ento de obligaciones
fiscales y número de opini ón de cump lim iento de obligaciones fiscales de mate ria de seguridad
social, domicilio, núm ero de cuenta, banco, follo, cadena orig inal, selio digital y código QR, número
de serie, sello digital INFONAVIT, rostros en fotog raffa; por ser información considerada como
confi dencial, en térm inos de lo establecido en los art ículos, 103 fracción 1Il, 115 párrafo pri mero y
139. f racción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública,

En este sent ido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de
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Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera ver ificarán que cuenten con las
característ icas de dat os abiertos.

ACUERDO CTSP-0824/07/2025.- De conformidad con lo establecido en los artículos 39, 40 fracción
Il, 120, 121 Y 122 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Info rmación Pública y a efecto de
cumpli r con la carga de la Info rmación de las oblig aciones de t ransparencia que Impone el art icu lo
65, fracción XXV, se aprueban las versiones púb licas de 02 contratos de arrendamiento
denominados SSM0013 y S9MÓ040, ios cuales fueron fo rm alizados por el Órgano de Operación
Administrativa Desconcentrada (OOAD) Querétaro y rem it idos por la Dirección de
Administración mediante Atenta No t a 29,

En dichos docum ento s se elimi nan datos consistentes en fo lio de cumpl im iento de obliga ciones
f iscales y número de opinión de cum plimiento de ob ligaciones fiscales de materia de seguridad
social, número de cuenta, banco, folio, sello digital y códig o OR, núm ero de serie, sello digital
INFONAVIT, número de reg istro patronal y nombres de terce ro; por ser inform ación conside rada
como conf idencial, en térm inos de lo esta blecido en los artículos, 103 fracción lll, 11 5 párrafo
primero y1 39, f racción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las
versiones públic as de los documentos que fu eron remit idos para revisión del Comité de
Transparenc ia y aprobados en esta sesión, de Igual manera verificarán que cuenten con las
características de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-082S/071202S.- De confo rmidad con lo establ ecido en los articulas 39, 40 fracción
Il, 120, 121 Y 122 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la In form ación Pública y a efecto de
cumplir con la carga de la Inform ación de las ob ligaciones de tr ansparencia que impone el artículo
65, f racción XXV, se aprueban las versiones públicas de 02 contratos de arrendam iento
denom inados SSM0021 y SSM0022, los cuales fueron for malizados por el Órgano de Operación
Adminis trativa Desconcentrada (ODAD) Sinaloa y remitid os por la Dirección de Administración
mediante Atent a Nota 36.

En dichos documentos se elim inan datos consistent es en número de credencial de elector , fol io de
. cumplimiento de obligaciones fiscales y fo lio de cumplimiento de obligacio nes fiscales en mate ria
de segurid ad social, dom icilio, cuenta, banco, fo lio, cadena originaL sello digita l y código OR,
número de serie y código OR, nombre y firma de tercero; po r ser informa ción considerada como
confide ncial, en términos de lo establecido en los artículos, 103 fracción lll, 11 5 párrafo pr imero y
139, f racción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Info rmación Pública.
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En este senti do, la Normativa deberá carga r en ia fracción correspondiente dei 5IPOT las
versiones públicas de los docum entos que fueron remit idos para revisión del Comité de
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igua l manera verifi carán que cuente n con ias
caracterlst icas de datos abiertos ,

ACUERDO CTSP-0826/0712025.- De confor midad con lo establecido en los art ículos 39, 40 fracción
JI. 120. 121 Y 122 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica y a efecto de
cumplir con la carga de la inform ación de las obl igaciones de tran sparencia que imp one el artículo
65, f racción )(xV, se aprueban las version es públicas de 02 contratos de ar rendam iento
denom inados SSM0023 y S5M0024, los cuales fuero n formalizados por el Órgano de Operación
Admin istra tiva Descon centrada (OOAD) Sln aloa y remitidos por la Direc ción de Adm inistración
mediante At ent a Not a 42.

En·dichos docume nto s se eliminan datos consistent es en número de credencial de elector, foll o de
cumplim iento de obligaciones fiscales y folio de cumplim iento de obligaciones fiscales en materia
de seguri dad social, domici lio, cuenta, banco, fo lio, cadena origina l, sello digi tal y código OR,
núm ero de serie y código OR, número de traba jadores , sello digita l INFONAVrr, rostros en
fotograf fa y nombre de t ercero; por ser información conside rada como confidencial, en términos
de lo establecido en los art ículos, 103 fracción IlI, 115 párra fo primero y 139, fr acción 1 de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este sent ido, la Normativa deberá cargar en la f racción correspo ndiente del 5IPOT las
versiones púb licas de los documento s que fu eron remit idos para revisión del Comité de
Transparencia y aprobados en esta sesión.. de igual manera verificarán que cuenten con las
caract erísticas de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-0827/07/2025.- De conformidad con lo establecido en los artículos 39, 40 fr acción
JI, 120, 121 Y 122 de la Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la Información Pública y a efecto de
cumplir con ia carga de la Información de las obliga ciones de tran sparen cia que impone el artfcu lo
65, fr acción XXV, se aprueban las versiones públicas de 02 contratos de arrenda mient o
denominados S5M0025 y S5M0027. ios cuales fueron form alizados por el Órgano de Operación
Admini strativa Desconcen trada (OOAD) Slnaloa y remi tidos por la Dirección de Admin istración
median te Atenta Nota 47.

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en núm ero de credencial de electo r, folio de
cum pi imiento de obiiga ciones fiscales y foiio de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia
de segur idad social, domicilio, cuenta, banco, fo lio, cadena or iginal, sello digita l y código OR,
núm ero de serie y código OR, número de trabaj adores, sello digita i INFONAVIT, rostr os en
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fotografía y nombre de tercero; por ser información considerada como confi dencial, en términos
de lo establecido en los art iculas, 103 fracción 1Il, 11 5 párrafo primero y 139, fracción I de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este sent ido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las
versiones públi cas de los documentos que fueron remitid os para revisión del Comité de
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las
característi cas de datos abiertos.

ACUERDO CTSP·0828/07/202S.- De conformidad con lo estab lecido en los artículos 39, 40 fracción
Il , 120, 121 Y 122 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública ya efecto de
cump lir con la carga de la información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo
65, fracción XXV, se aprueban las versiones púb licas de 02 contratos de arrendamiento
denominados S5M0020 y 55M0001, los cuales fuer on formalizados por los Órganos de Operación
Adm in istrativa Desconcen t rada (OOAD) Sinaloa y Nort e en el Distrito Federal y remit idos por
la Dirección de Administ ración mediante At enta Nota 47.

En dichos documentos se eliminan datos consistent es en nombre de terceros, folio de opinión
de cumpli miento de obligaciones fiscales, número de folio de opinión de cumplimiento de
obligaciones fiscales en materia de seguridad social, domicilio, número de cuenta, CLABE
interbancaria, banco. fo lio, cadena original. sello digital. folio. número de serie. código QR y rost ros
en fotografías; por ser información considerada como confid encial, en tér minos de lo establecido
en los art ículos, 103 f racción 1Il, 11 5 párrafo primero y 139. fracción I de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las
versiones públicas de los documentos que fuer on remit idos para revisión del Comité de
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las
característ icas de datos abiert os.

ACUERDO CTSP-0829/0712025.- De conform idad con lo establecido en los art iculas 106 fracción 1II.
11 1 Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción Il,
108 Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; nume rales
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de
clasificación y desclasificación de la información. así como para la elaboración de versiones públicas
y a efecto de cumplir con la carga de la inform ación de las obligaciones de transparencia que
impone el art iculo 70, fracción XXVlII, se aprueb an las versiones públicas de 03 instrumentos
contractuales. cor respondient es al cuarto trimestre 2024, denominados SEIA24VN04240044,
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aprobados en esta sesión, de igual manera verificará n que cuenten con las características de datos
abiertos .

ACUERDO CTSP-0831107/202S.- De conformidad con lo estab lecido en los articulas 39. 40 fra cción
n, 120, 121 Y 122 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública ya efecto de
cump lir con la carga de la información de las obligaciones de transparencia que impone el articulo
65, fracción XXV de la misma Ley, se aprueban las vers iones públicas de 07 Permisos de Uso
Temporal Revocable denominados CVAM_01 _202S_VP, CVAM_02_202S_VP. CVAM_03_202S_VP,
CVAM_04_202S_VP. CVAM_OS_202S_VP. CVAM_06_202S_VP Y CVAM_07_202S_VP los cuales fueron
form alizados por el Centro Vacacional Atlixco Metepec y remit idos por la Dirección de
Administración mediante Atenta Nota 43.

En dicho documento se eliminan datos consistentes en nacionalidad, número de folio de credencial
para vota r, registro pat rona l. domici lio y correo elect rónico; por ser inform ación considerada como
confidencial, en térmi nos de lo estab lecido en los articu las 115 párrafos prim ero y cuarto, 103
fra cción III y 139, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública,

En este senti do, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las
versiones públicas de los documentos que fueron remiti dos para revisión del Comité de
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igua l manera ver ificarán que cuenten con las
característi cas de datos abiertos .

ACUERDO CTSP·0832/07/202S.- De conform idad con lo establecido en los artículos 106 fracc ión 11I,
111 Y112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64. 65 fracción n,
108 Y 109 de la Ley Federal de Transparen cia y Acceso a la Info rmación Pública; num erales
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineam ientos generales en mater ia de
clasificación y desclasificación de la info rmació n, ast como para la elaboración de versiones púb licas
y a efecto de cump lir con la carga de la información de las obligaciones de tr ansparencia que
impone el artículo 70, f racción XXVIII, se aprueban las versiones públicas de 24 instrumentos
cont ractua les, denominados 2-22130004-4-431047. 2-22020007-5-421036, 2-23180001-5-421040. 2­
23270001·S-421041. 2-23340006-5-421044. 2-24140001-S-421046. 2-22130004-5-421048. 2­
21220002-S-431026. 2-2108000S·S-431035. 2-22020004-5-431037. 2-171S0004-S-431038. 2­
22130004·S-431039. 2-22330005-5-431042. 2-22070003-S-431043. 2·08360002-5-431049. 1­
20520001-4-43900C3-24. 1-21020001-4-43925C6-24, 1-21080005-4-43942C3-24. 1-2108000S-4­
43942C4-24, 1-2233000S-4-439S9C2-24. 2-227S0003-4·43970C4-24, 1·17050003·4-43975C4-24. 1­
22070003-4-43987C2-24 Y 2-21360003-S-431002C1-24. formal izados y remitidos por la Dirección
de Admin istración mediante el oficio 09 53 84 611G62/SDTCl2024/0120.
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ABTA24VN04060045 y ABTA24VN04060046, form alizados y remi t idos por la Unidad Médica de
Alta Espec ia lidad (UMAE) 14 Adolfo Rulz Cortlnes en Veracruz, a t ravés del ofi cio
311901 150901/1009/2025.

En dichos documentos se eliminan datos consiste ntes en núm ero de regist ro patr onal, follo,
número de tra bajadores cadena origin al, sello digital, secuencia notarial, núm ero de serie y cód igo
QR; por ser info rmación considerada com o confi dencial, en térm inos de lo estab lecido en las
fracciones I y ¡¡¡ del art iculo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la In form ación
Públi ca,

En este sentido, la Norm ati va deberá cargar en la fr acción correspondie nte del SIPOT las versiones
públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de Transparencia y
aprobados en esta sesión, de Igual manera verif icarán qu e cuente n con las caracterfst lcas de datos
abiertos,

ACUERDO CTSP-0830/07/202S.- De conformidad con lo establ ecido en los artículos 39, 40 fracci ón
n, 120, 121 Y122 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Infor mación Pública y a efecto de
cum plir con la carga de la información de las ob ligaciones de t ransparencia que impone el art iculo
65, fracc ión XXVI de la misma Ley, se aprueban las versiones públi cas de 28 Instru mentos
cont ract uales, denominados 012000991117423-0S4-00-CM3, 012000991117423-0S9-00-CM3,
012000991117423-075-01, 012M7B997E11322036-CM2, 012M7B997E13322031-CM2,
012M7B997E14622015-CM1, 012M7B997I2423018-CM1, 012M7B997I3623007-CM2,
012N EF001 102124-032-02, 012N EF001102324-020-02, 012NEF001 102624-043-00·CM4,
012NEFOO1l19024-032-01 , 012NEFOO1l19024-041-01, 012NEF001N11824-003-01,
012N EFOOH01824-014-00·CM4, 012N EF001T03524-003-01, 012N EF001T11624-005-01,
012N EFOOH12224-001-01, 019GYR019N1824-004·02, 050GYR047IO0724-002-02,
050GYR120N01324-002-03, 050GYR120N01324-007-02, 050GYR120N01324-009-02,
050GYR120N01324.009-03, 050GYR120N01324-011-02, 050GYR120N01324·012-03,
050GYR120N01324-015-02 Y050GYR120N01324-015-03, formalizados y remit idos por la Dirección
de Administración mediante el oficio 095384611CFB/04789.

En .dichos docum ento s se elimi nan datos consistente s en RFC, CURP, celul ar, correo elect ró nico,
nombre, cargo y f irma; cuya difu sión vulneraria la esfera Int ima de persona fl sica y moral, lo
ante rior en térm inos de lo establecido en los artículos. 103 fracción nI. 115 párrafos prim ero y
cuarto y 139. fracción 1de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Inform ación Públi ca,

En este sentido, la Norm ativa deberá cargar en la f racción correspondi ente del SIPOT las versio nes
públicas de 10 5 docum entos que fuero n remitid os para revisión del Com it é de Transparencia y
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En dichos docu mentos se eliminan datos cons istentes en número de registro patronal, RFC,
domicilio, nacionali dad, te léfono, correo electrónico, datos de acta de nacimiento, cédu la
profesiona l y número de credencial para vota r; por ser información considerada como confidencial,
en térm inos de lo establecido en las fracciones 1 y 1II del art iculo 11 3 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública .

En este sent ido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del 5IPOT las versiones
públicas de los documentos que fu eron remitido s para revisión del Comité de Transpa renc ia y
aproba dos en esta sesión,'de Igual man era verificarán qu e cuenten con las caractertsttcas de datos
abiertos.

ACUERDO CT5P-0833/07/202S.- De conformi dad con lo estab lecido en los artic ules 39, 40 f racción
I1 , 120, 121 Y 122 de [a Ley Genera l de Transparencia y Acceso a [a In formación Pública y a efecto de
cump lir con la carga de la Información de [as ob ligac iones de transparencia que impone el articulo
65, fra cción XXVI de la misma Ley, se apr ueban las versiones públicas de 39 inst rumentos
cont ractuales, denominados OSOGYR019N0342S-001-00, OSOGYR019N0372S-001-00,
OSOGYR019N0372S·002-00, OSOGYR019N0372S-003-00, OSOGYR019N0372S-004-00.
OSOGYR019N0372S-00S-00. OSOGYR019N0372S-006·00, OSOGYR019N0372S-007-00.
OSOGYR019N03824-001 -03. OSOGYR019NOS42S-001-00. OSOGYR019NOS42S-002-00,
OSOGYR019NOS72S-001·00. OSOGYR019Nl1324-00 1-02. OSOGYR019N l 1824-001-01,
OSOGYR019N1S424-001·02, OSOGYR019N16324-001-02. OSOGYR019N33323-002-02,
OSOGYR019N33323·003·02, OSOGYR019N34423-001-01. OSOGYR019N36123-001·02,
OSOGYR019N36623-001-02, OSOGYR040N01324-002-01. OSOGYR040N01324-003-01,
OSOGYR040N01324-004-01. OSOGYR040N01324-00S-01 , OSOGYR040N01324-008-01.
OSOGYR040N01324-009-01. OSOGYR040TOOS24-001-01. OSOGYR040TOOS24-002-01.
OSOGYR040TOOS24-003-01, OSOGYR040TOOS24-004-01, OSOGYR040TOOS24-00S-01,
OSOGYR040T00624-001-01. OSOGYR040T00724-00 1-01. OSOGYR040T00724-002-01.
OSOGYR040T00724-003-01. OSOGYR040T00824-001-01, OSOGYR040T00824-00S-01 Y
OSOGYR040T00824-006-01. formal izados y remit idos por la Direc ció n de Administración med iante
el ofic io 09S384611CFB/04967.

En dichos documento s se elim inan dato s consistentes en RFC, CURP, correo electrónico, cadena,
certificado , datos de acta de nacimiento, credencial para vota r, actividades empresariales , telé fono,
domicilio, nombre, cargo y fi rm a; cuya difu sión vulneraría la esfera íntima de persona f ísica y
moral, lo anterior en térm inos de lo establecido en [os art fculos, 103 fracción lII, 11 5 párrafos
prime ro y cuarto y 139, fracción 1 de la Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la In formación
Pública.
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En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fra cción correspon diente dei SIPOT las versiones
púbiica s de los docu men to s que fue ron remit idos para revisión del Comité de Transparencia y
aprobados en esta sesión, de iguai manera verificarán que cuenten con las característ icas de datos '
abiertos.

ACUERDO CTSP·0834/071202S.- De conformidad con lo establecido en los arti culas 39 , 40 fracción
n, 120, 121 Y 122 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la In for mación Pública y a efecto de
cum plir con la carga de la lnformaci ón de las ob ligaciones de t ransparencia que impone el articu lo
65, fracción XXVI de la misma Ley, se apr ueban las versio nes públicas de 40 instrumentos
contractua les, denominados 050GYR988T00425-037-00. OSOGYR988T00525-001-00,
050GYR988T00525-002-00, 050GYR988T00525·003·00, 050GYR988T00525·00 4·00,
050GYR988T00525·005·00, 050GYR988T00525-006-00, 050GYR988T0052S-007-00,
OSOGYR988T00525·008·00. OSOGYR988TOOS2S-009-00, OSOGYR988TOOS2S·010-00,
050GYR988TOOS2S-01 1-00. OSOGYR988TOOS2S-012-00, 050GYR988TOOS2S·0 13·00.
050GYR988TOOS25-014-00. 050GYR988T00525·015·00, 050GYR988T00525·016·00.
050GYR988T00525-017-00. 050GYR988TOOS2S·018·00, 050GYR988T0052S·019·00.
OSOGYR988T00525·020-00. 050GYR988T0052S-021-00, OSOGYR988TOOS2S'022·00.
050GYR988TOOS2S-023-00. 050GYR988T00525·024·00, OSOGYR988TOOS2S-02S-00,
050GYR988T00525-026-00. 050GYR988TOOS2S·027·00, 050GYR988T00525·028·00,
OSOGYR988T00525·029·00. OSOGYR988T00525-030-00, OSOGYR988TOOS2S-031·00.
050GYR988T00525-032-00. OSOGYR988T00525·033·00, 050GYR988T00525·034·00.
050GYR988T00525·035·00. OSOGYR988TOOS2S-036-00. OSOGYR988TOOS2S-037·00 .
050GYR988TOOS2S-038-00 Y OSOGYR988TOOS2S·039·00. forma lizados y remitidos por la Dirección
de Admin ist ración mediante el oficio 095384611CFB/04968.

En dichos docum entos se eliminan datos consistentes en RFC. CURP, correo elect rónico, cadena ,
certificado, datos de acta de nacimiento, creden cial para votar, act ividades emp resar iales, te léfo no,
domicil io, nombre. cargo y firm a; cuya difusión vulnerarla la esfera Inti ma de persona ffsica y
mora l, lo ante rior en térmi nos de lo establecido en los articulas. 103 fracción 1Il. 11S párrafos
pri mero y cuarto y 139. f racción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Info rmac ión
Pública.

En este senti do, la Normativa deberá carqar en la fracción correspondiente del SIPOT las versiones
púb licas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de Transparencia y
aprobad os en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las características de datos

abiertos.
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ACUERDO CTSP-083S/07/202S.- De conformidad con lo establecido en los articulas 39, 40 fracción
11, 120, 121 Y122 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y a efecto de
cumplir con la carga de la información de las obligaciones de transparenc ia que Impone el art ículo
6S, fracción XXVI de la misma Ley. se aprueban las versiones públicas de 40 inst rumentos
cont ractuales, den ominados 012NEFOO1T18S24-011-01, OSOGYR988T0042S-010-00,
OSOGYR988T0042S-023-00, OSOGYR988T0042S-024-00, OSOGYR988T0042S-02S·00.
OSOGYR988T0042S-026·00. OSOGYR988T0042S-027-00, OSOGYR988T0042S-028-00.
OSOGYR988T0042S-029-00. OSOGYR988T0042S-030·00. OSOGYR988T0042S-031-00.
OSOGYR988T0042S-032-00, OSOGYR988T0042S-033-00. OSOGYR988T0042S-034-00.
OSOGYR988T0042S-03S·00, OSOGYR988T0042S-036-00. OSOGYR988T0042S-038-00.
OSOGYR988T0042S-039-00, OSOGYR988T0042S-040-00, OSOGYR988T0042S-041-00,
OSOGYR988T0042S-042-00, OSOGYR988T00824-001-01, OSOGYR988T00824-003-02,
OSOGYR988T00824-0S7-01. OSOGYR988T00824-0S8-01, OSOGYR988T00824-0S8·02,
OSOGYR988T00824-06S·01. OSOGYR988T01024-007-01, OSOGYR988T01024-008-01.
OSOGYR988T01024-01S-01, OSOGYR988T02S23-007-01, OSOGYR988T02823-039-00-CM1,
OSOGYR988T424-009-CM1 , OSOGYR988T424-011-CM1, OSOGYR988T424-01S-CM1, OSOGYR988T424­
028-CM1. 988T00323-0 18-CM1, 988T00323-02S-CM1, 988T00323-028-CM1 Y 988T00323-034-CM1.
form alizado s y remi t idos por la Direcc ió n de Administración mediante el oficio
09S384611CFB/OS074.

En dicho s docu mentos se eliminan dato s consistentes en RFC, CURP. correo elect rónico, cadena,
certi ficado, nombre. cargo y firma asl como número celular; cuya difus ión vulnerar la la esfera
ínt ima de persona f ísica y moral, lo anterior en términos de lo estab lecido en los artículos, 103
fr acción IlI, 11S párrafos primero y cuarto y 139, fracción I de la Ley Genera l de Transparencia y
Acceso a la Información Pública.

En este senti do, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del 51POT las versiones
públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de Transparencia y
aprobados en esta sesión, de Igual manera verificarán que cuenten con las caracterfstlcas de datos
abiertos.

ACUERDO CT5P-0836/071202S.- De conformidad con lo estab lecido en los artículos 39, 40 fracc ión
ll, 120, 121 Y122 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la In formación Pública y a efecto de
cumplir con la carga de la informa ción de las ob ligaciones de tran sparenc ia que Impone el artícu lo
65, f racción XXVI de la misma Ley. se aprueban las ver siones públicas de 40 Inst rumentos
cont ractuales, denominados 040T01S23·004·CM1, 040T01S23-013-CM1, 040T01S23-014-CM1,
040T01S23-015-CM1, 040T01523-016-CM1. 040T01523-039-CM1. 040T01623-003-CM 1, 040T01623­
004-CM1, 040T01623-006-CM1, 040T01623-007-CM1, 040T01623-008-CM1, 040T01623-009-CM1,
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040T01623-010-CM1, 040T01623-012-CM1, 040T01623-013-CM1, 040T01623-017-CM1, 040T01623­
021-CM1, 040T01623-023-CM1, 040T01623-043-CM1, 040T01623-044-CM1, 040T01623-045-CM1,
040T01623-048-CM1, 040T01623-051-CM1, 040T01623-054-CM1, 040T01623-061-CM1, 040T01623-
064-CM1, 040T01623-065-CM1, 050GYR040T00824-007-01, 050GYR040T00824-008-01,
050GYR040T00824-009-01, OSOGYR040T00824-010-01, 050GYR040T00824-011-01,
050GYR040T00824-013-01, 050GYR040T00824-015-01, 050GYR040T00824-017-01,
050GYR975N00324-063-01, 050GYR975N01024-005-01, 050GYR975N01024-006-01,
050GYR975N01024-008-01 y 988T00323-027 -CM1, formalizados y remit idos por la Dirección de
Admin ist ra ció n mediante ei ofi cio 095384611CFB/05075.

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC, nombre, y fi rma, datos de INE; cuya
difusión vulneraría la esfera lnt lrna de persona f[slca y moral, lo anter ior en términos de lo
estab lecido en los articulas, 103 fracción I1I, 11S párrafos pri mero y cuarto y 139, fr acción I de la
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este sentido, la Normat iva deberá carga r en la f racción correspond iente del SIPOT las versione s
públicas de los documentos que fuero n rem itidos para revisió n del Comité de Transparencia y
aprobados en esta sesión, de igua l manera verificarán que cuenten con las caracterlst ícas de datos
abiertos.

ACUERDO CTSP-0837/07/2025.- De conform idad con lo establecido en los artic ulas 39, 40 fracción
Il, 120, 121 Y 122 de la Ley Genera l de Transparen cia y Acceso a la I nfo rmación Pública ya efecto de
cump lir con la carga de la información de las ob ligaciones de transparencia que impone el articulo
65, fracción XXVI de la misma Ley, se aprueban las versiones púb licas de 40 instrumen tos
contractua les, denominados 012000991117423-052-00-CM3, 012000991I17423-066-00-CM5,
012000991117423-074-00-CM5, 012000991117423-127-00-CM3, 012000991T17623-021-02,
012M7B997E1 1522033-03, 012M7B997I09623~008-02, 012M7B997I123071-CM6,
012M7B997I123074-CM2, 012M7B997I123100-CM2, 012M7B997I3623005-CM4,
012NEF001100125-046-01, 012N EFOO 1102324-023-02, 012N EF001102324-028-02,
012N EF001102624-025-00-CM4, 012NEF001103224-001-04, 012NEF001103224-029-00-CM3,
012NEFOO1I11 424-003-02, 012NEF001118624-016-02, 012N EFOO1I19024-038-02,
012N EFOOl T14624-002-02, 012N EF001T18524-008-02, 050GYR047T00624-006-02,
050GYR120N01324-013-03, 050GYR988N00324-027-00-CM3, 050GYR988T00224-003-01,
050GYR988T00824-023-01, 050GYR988T00824-024-01, 050GYR988T00824-027-01,
050GYR988T00824-028-02, 050GYR988T00824-064-02, 12M7B997I123047-CM2, 988E02322009­
CM1, 988T00323-015-CM1, 988T00323-016-CM1, 988T00323-08-CM 1, 988T01723-0 18-CM1,
988T01723-055-CM1, 988TO l723-078-CM1 y 988T1623-226-CM1, forma lizados y remitidos por la
Direcció n de Administració n mediant e el oficio 095384611CFB/05231•
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En dichos documentos se eliminan datos consiste ntes en RFC, celular. nombre. y fi rma. correo
elect rónico. CURP. no mbre y firma de tercero; cuya difusión vulnerada la esfera intima de persona
física y moral, lo anterior en términos de lo establecido en los artículos, 103 f racción III, 11 5
párrafos primero y cuarto y 139. f racción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública.

En este sentido. la Normativa deberá cargar en la fracc ión correspon diente del 51POT las versiones
públicas de los documentos que fuero n remitidos para revisión del Com ité de Transparencia y
aprobados en esta sesión, de igual manera ver ificarán qu e cuenten con las caracte risticas de datos
abiertos.

ACUERDO CTSP-0838/071202S.- De conformid ad con lo establecido en los artículos 39. 40 fracc ión
n. 120. 121 Y 122 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la In formación Pública y a efecto de
cumplir con la carga de la información de las ob ligaci ones de transparenc ia que im pon e el art lculo
65. fracc ión XXVI de la misma Ley. se apr ueban las versiones públicas de 40 inst rumentos
cont ractua les. denominados 019GYR019N1824-00G-02. 019GYR019N1824-011 -02.
050GYR019N0222S-007-01, OSOGYR120N01324-007-03, OSOGYR120N01324-010-02,
OSOGYR120N01324-013-02, OSOGYR988N00324-012·00-CM3, OSOGYR988N00324-014-00-CM2,
050GYR988N00324-016-00-CM2, OSOGYR988N00324-016-00-CM3, 050GYR988N00324-017-00-CM2,
OSOGYR988N00324-019-00-CM2. OSOGYR988N00324-019-00-CM3, OSOGYR988N00324-029-00-CM3,
050GYR988T00224-012-01, OSOGYR988TOOG24-029-01, OSOGYR988TOOG24-03G·01,
OSOGYR988T00824-01 4-01, OSOGYR988T00824-02G-01 . 050GYR988T00824-057-02,
050GYR988T00824-0G4-01, 050GYR988T01024-00G-01, 050GYR988T01024-014-01,
050GYR988T02723-040-03, 050GYR988T02723-041-01, 050GYR988T02723-041-03,
050GYR988T02823-031-02, 050GYR988T02823·035-02. 050GYR988T02823-037-01,
OSOGYR988T03123-03G-01. 050GYR988T424-004-CM1, 050GYR988T424-008-CM2, 050GYR988T424­
017-CM1, OSOGYR988T424-029-CM1, 988E02322011-CM1, 988T00323-031-CM 1, 988T00323-038­
CM1. 988T01723·082-CM1, 988T0723-035-CM1 y 988T1623-092-CM1. formalizados y rem itidos por
la Dirección de Admin ist ración mediante el of icio 095384611 CFB/05232.

En dichos docu mentos se elim inan datos consis tentes en RFC. celular. correo electrónico. cedula
profesion al, CURP. nomb re, cargo y firma de tercero ; cuya difusión vulneraría la esfera Inti ma de
persona física y moral. lo ante rior en térmi nos de lo establecido en los artículos. 103 f racción III,
115 párrafos pr imero y cuart o y 139. fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública.
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En este sentido, la Normativa deberá cargar en ia fracción correspondiente dei SIPOT las vers iones
públi cas de los docume nto s que fueron rem it idos para revisión dei Comité de Transpa rencia y
aprobados en esta sesión, de igua l maner a verificarán que cuenten con las caracte ríst icas de dato s
abiertos.

ACUERDO CT5P-0839/0712025.- De conformidad con lo establecido en los artfculos 39, 40 f racción
11, 120, 121 Y 122 de la Ley General de Transpa rencia y Acceso a la Información Pública y a efecto de
cum plir con la carga de la infor mación de las ob ligacion es de tr ansparencia que impone el articu lo
65, f racció n XXVI de la misma Ley, se aprueban las versio nes públicas de 40 instrum entos
contra ctuaies, denominados 00640000 1N01125-001-00, ' 012NEFOOlI00825-002-00,
012N EF001102925-042-00, 012N EF001 10292S-044-00, 012N EF001 102925-046-00,
012N EF001 102925-047'00, 012N EF001102925-048-00, 012N EF001102925-049-00,
012N EF001102925·050·00, 012N EF001 102925-051-00, 012N EF001 102925-0S2-00,
012N EF001102925-053·00, 012N EF001102925-054-00, 012N EF001 102925·055-00,
012N EF001102925-056-00, 012NEF001102925-057-00, 012N EF001102925-058-00,
012N EF001 102925-059·00, 012NEF00110292S-060-00, 012NEF001102925-062-00,
012N EF001102925-063-00, 012NEF001102925-064-00, 012NEF001102925-065-00,
050GYR988T00425-005-00, 050GYR988T0042S·006-00, OSOGYR988T0042S-007-00,
050GYR988T00425·008-00, 050GYR988T00425-009-00, OSOGYR988T00425-011-00,
050GYR988T00425-012-00, 050GYR988T00425-013-00, 050GYR988T00425-014-00,

OSOGYR988T00425-015-00, 050GYR988T00425-016·00, 050GYR988T00425-017-00,
050GYR988T00425·018·00, OSOGYR988T00425-019-00, 050GYR988T00425-020·00,
050GYR988T00425-021-00 Y OSOGYR988T00425-022-00, formal izados y rem itidos por la Direcció n
de Adm in istració n med iante el oficio 09S384611CFB/05234.

En dichos documentos se elim inan datos consistentes en RFC, celular, correo elect ró nico, CURP,
nombre, cargo y f irma de te rcero , dom icilio, cadena y certificado; cuya difusión vu lneraría la esfera
ínti ma de persona f ísica y moral. lo ante rior en términos de lo estab lecido en los articulas, 103
fr acción 111, 115 párrafos primero y cuarto y 139, fracción I de la Ley General de Transpare ncia y
Acceso a la In form ación Pública.

En este sentido, la Normativa deberá carga r en la Fracci ón correspondiente del SIPOT las versiones
públ icas de los docume ntos que fu eron remitidos para revisión del Comit é de Transparencia y
aprobados en esta sesión, de igual manera verif icarán qu e cuenten con las caracte ríst icas de datos
abiert os.

ACUERDO CT5P-0840/07/2025.- De conformidad con lo estab lecido en los articulas 39, 40 fracción
11, 120, 121 Y 122 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Inform ación Pública ya efecto de
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cumplir con la carga de la información de las obligaciones de transparenc ia que impone el artícu lo
65, f racción XXVI de la misma Ley, se aprueban las versiones públicas de 40 Inst rumentos
cont ract uales, denominados 012000991117423-034-00-CM3. 012000991117423-046-01 U230613,
012000991117423-063-02 U230630. 012000991117423-102-01 U230663. 01200099 1117423-140-02
U230702. 012000991117423-160-00-CM4 U24042S-CM4. 01200099H17623-004-00-CM4,
01200099H17623-021-03 U230S09, 012M7B9971123034-CM2. 012M7B9971123089-CM1.
012NEFOO1l0122S-001 -01, 012NEF001102624-00S-01, 012NEF001102624-011-00-CM3.
012NEF001102624-024-00-CM4, 012N EF001102624-02S-00-CMS. 012N EF001102624-037-02.
012N EF00110292S-041-00, 012N EF00110292S-043-00. 012N EF001 10292S-04S-00.
012NEFOO1l03224-00S-01, 012NEF001103224-039-02. 012NEF001111724-00S-01.
012NEF001118624-00S-01, 012NEF001119024-013-02. 012NEF001119024-017-02.
012NEF001119024-018-02. 012NEF001119024-028-03, 012NEF001119124-001-01.
012N EF001119124-017-02, 012N EF001 T01824-002-00-CM4. 012N EFOOH01824-023-02.
012N EFOOn02S24-008-02, 012N EF001 TOS324-002-02. 012N EF001 T08324-001-01.
012N EFOOH11924-001-02, OSOGYR988N00324-017-00-CM3, OSOGYR988N00324-027-00-CM2.
OSOGYR988T02723-040-02, OSOGYR988T424-012-CM1 Y DC21S249-CM1, formalizados y remit idos
por la Dirección de Admin istración mediante el ofi cio 09S384611CFB/OS23S.

En dichos docum entos se elim inan datos consistentes en RFC, celular. correo electrónico. CURP.
nomb re, cargo y firm a de tercero. do mi cil io. cadena. cert ificado; cuya difusión vulneraría la esfera
Int ima de persona ffsica y moral, lo ante rior en términos de lo establecido en los artículos, 103
f racción III. 115 párrafos primero y cuarto y 139. fracción I de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública.

En este sent ido. la Normativa deberá carga r en la fracción correspondiente del SIPOT las versiones
púb licas de los documentos que fueron remit ido s para revisión del Comité de Transparencia y
aprobados en esta sesión. de igual manera verifi carán que cuenten con las características de datos
abiertos.

ACUERDO CTSP-0841/07/202S,- De conform idad con lo esta blecido en los artículos 39, 40 frac ción
Il, 120. 121 Y122 de la Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica y a efecto de
cumplir con la carga de la Información de las obligac iones de tra nsparencia que Impone el artic ulo
65. f racción XXVI de la misma Ley, se aprueban las versio nes púb licas de 40 Instrumentos
cont ractuales. denom Inados 012000991117423-012-00-CM2. 012NEF001102925-061 -00,
012N EFOO1l02925-066-00. 019GYR019N1824-014-02. 040T01523-002-CM1, 040T01523-019-CM1.
040T01S23-021-CM1, 040T01523-029-CM1. 040T01523-030-CM1. 040T01S23-031-CM1, 040T01523­
032-CM1, 040T01S23-034-CM1. 040T01523-043 -CM1. 040T01523-051-CM1. 050GYR019N02624­
001-00-CM3, 050GYR988N00324-003-00-CM2. 050GYR988N00324-028-00-CM3.
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OSOGYR988N00324-031-00-CM3, OSOGYR988T00224-007-01, OSOGYR988T00824-019-01,
OSOGYR988T00824·044·01, OSOGYR988T00824-04S·01, OSOGYR988T00824-0S0-01,
OSOGYR988T00824-0S2-01, OSOGYR988T00824-076-02, OSOGYR988T01024-001.01,
OSOGYR988T01024-017-01, OSOGYR988T02723-036-02, OSOGYR988T02723·036-03,
OSOGYR988T02723-038-01, OSOGYR988T02823-032-01, OSOGYR988T02823-036-01,
OSOGYR988T02823-036-03, OSOGYR988T424-00S-CM1, OSOGYR988T424-02S-CM1, 988T00323·011­
CM1, 988T00323-020·CM1, 988T01723-003-CM1, 988T01723·006-CM1 y 988T01723·060·CM1,
forma lizados y remitidos por la Dirección de Adm inistración mediante el of icio
09S384611CFB/ OS236.

En dichos docume ntos se eliminan datos consistentes en RFC, correo elect rónico, CURP, nom bre,
cargo y firma de tercero , cadena y cert ificado; cuya difusi ón vuln erada la esfera Intima de persona
física y moral, lo anterior en té rminos de lo estab lecido en los articulas, 103 fracción IIl, 115
pár rafos pr imero y cuarto y 139, fracción I de la Ley General de Transpar encia y Acceso a la
Información Pública.

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las versio nes
públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de Transparencia y
aprobados en esta sesión, de igual manera ver if icarán que cuente n con las caracterlsttcas de datos
abierto s.

ACUERDO CTSP·0842/07/202S.- De conformidad con lo establecido en los arti culas 39, 40 frac ción
11,120, 121 Y122 de la Ley General de Transparencia y Acceso a ia Información Pública y a efecto de
cump lir con la carga de la información de las obligaciones de tr ansparencia que impone el articulo
65, f racción XXV, se aprueban las versiones púb licas de 02 contrat os de arrendamiento
denominados SSM0029 y SSM0030, los cuales fuero n formalizados por el Órgano de Operación
Admin ist rativa Desconcentrada (OOAD) Durango y remitidos por la Direcció n de
Adm inist ración mediante Ate nta Nota 86.

En dichos documentos se eliminan dato s consistentes en núm ero de credencial de elector, fo lio de
cumplimiento de obligaciones fiscales expedido por el SAT, folio de cumplim iento de obligaciones
f iscales en materia de seguridad social, dom icilio, cuenta, banco, folio, cadena origina l, sello dig ital,
código QR, número de serie, número de trabajadores, sello digital INFONAVIT, nombre y f irma de
tercero; por ser información considerada como confidencial, en térmi nos de lo establecido en los
articulas, 103 fracción 1Il, 115 párrafo primero y 139, fracc ión I de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la Inform ación Pública.
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PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN

En este sentido, la Normativa deberá ca rga r en la fra cción correspondiente de l SIPOT las
versio nes púb licas de los documentos que fuero n remitidos para revisión del Comité de
Transpa rencia y aprobados en esta sesión, de ig ua l mane ra verificará n que cuenten con las
características de da tos abiertos.

ACU EROO CT5P-0843/0712025.· De conform idad con lo establecido en los artlc ulos 106 fracción I1I,
111 Y 112 de la Ley Genera l de Tra nsparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracció n 11,
108 Y 109 de la Ley Fed eral de Trans parencia y Acceso a la Informa ción Pública ; numera les
Sexagésimo segundo y 5exagéslmo te rce ro de los Li neamientos general es en ma te ria de
clasificación y desclasificación de la inform ación , asf como para la elabo ración de versiones públicas
y a efecto de cum plir con la ca rga de la inform ación de las obligac iones de t rans pa rencia que
im pone e l a rtlculo 70, fracción XXVIII, se a prueb an las ver s iones públicas de 201 Instrumentos
contractua les , correspondientes a 2024, de nominados D244018. 0244015, 02440 12, 0244013 ,
0244016.0244017,0244014,024401 1.244022. 0244023, 04M0051 , 0244019, 0244020. 024402 1,
0244028. C4M0056 , 0244026, 0244031,5202430,5202431,5202432.0244027, 0244030, 0244032,
BI202433, BI202434, B1202435. 0244029, BI202436 , BI202437, BI202438, BI202439 , BI202440,
BI202441, BI202442, 0244033, 54M0077, 5202443, 0244034, 54M0083, 54M0088, 54M0081,
5202444, 54M0089, 5202445, 5202446, 0244035. 5202447. 5202448. 0244042, 0244043, 0244037,
0244038, 0244045, 0244046, 0244047, 02440 44, 0244036, 0244039, 0244040, 0244041,
0 4M0096, 0244050. C202449, 5202450, 0244048, 54M0097, 0244049, BI202451, 5202452.
024405 1,0244052, 0244053, 0244054, 0244055, 02440 56, 04M0102, 0 4M0103 , 0244057,
0244058, 0244059. 04 M0105. 54M0108, 5202453, 0 4M011 2, 04M0113, 5202454, 5202455 5202456 ,
54M0 121. 0244060. 0244061 , 0244062, 0 4M01 46 , 0244063, 54M0123, 04 M0128, 04M0144.
04M01 45, 5202457 , 0244064, B1202458 . 54 M0150, D244066, 5202459, 04M 0151, 54M0155,
024406 7, 0 4M0162, 54M0157, 0244069, 0 244071 , 0 244070, 0 244072, 0244073. 0244074,
5202460, 0 4M0175, 04M0174, BI202461, 53M0 180. 53M0182, 53M0184. 5202401, 0 3M0190,
53M0179, 53 M0181, 53 M0183, 53M0189, 53 M0191, P3M0194, P3M0243. 5202402. 5202403 ,
5202404, 53M0202. 5202411, 5202412, 5202 413, 5202414, 53 M0209, 53M0218, P3M0215, P3M0216,
03M0213, 03M0214, 53 M0222, 03M0206, 5202 405, 5202406, 5202 407, 5202408 , 5202409 , 5202 410 ,
53M0210, 53 M0212. 53M0211 . 53M0219, 5202415, 03M0221, 03M0231, 03M0232, 03M0233,
03M023 4, 03M0235. 03M0236, 5202 419, 5202416 , 5202417, 5202418. 5202421, 5202 422 , 5202420,
0233042, 0 4M0002, 04M0003, 024400 1, 0 4M0011 , 0 4M0012, 54M0014, 54M0013, 5202423, CCO·
A-24-32-2508-363 , 5202424, 54M0029, 5202425, 5202 426 , 0244004, 0244005, 0244006, 0244007.
0244008, 0244010. 0244025, 5202427 , 0244002, 0244003. 5202428. 0244009, 0244024 Y5202429 ,
for ma lizados y re mitidos por e l Órgano de Op eración Administra t iva Oesconcentrada (OOAO)
Veracruz sur, a través de los oficio 328001150100/1205/2024 Y328001500900/0612/2025.

Duran go 323 Tercer piso, Colonl ll Romll Norte c. P. 06700, CDMX, Tel. S5 5238 2700 t xr 14900 WVI/W .jm~s,90b,mK

t
V



Gobierno de I lID
~ • ~ INSTITUTO MEXICANO Del SEGURO SOCIALM eXICO ¿.. \ E( ; lJ ItIIM,j) Y ~ ( l llnA IUll " I) 'inC:I " L

COMITÉ DE TRANSPARENCIA
Unidad de Transparencia

QUINCUAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN PERMANENTE
DE TRABAJO 2025 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN

En dichos docum entos se eliminan datos consistentes en RFC, cadena orig inal, cert if icado datos del
acta de nacim iento . nacionalidad, datos del INE y corr eo electrónico; por ser inform ación
considerada como confidencial, en térmi nos de lo establecido en las fracciones ¡ y III del artículo
113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este sent ido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspond iente del SIPOT las versíones
públicas de los documentos que fu eron remit idos para revisión del Comité de Transparencia y
aprobados en esta sesión. de igual manera verificarán que cuenten con las características de datos
abiertos .
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CONVENIO, S4M0047 200 CONVENIO, S4M0048 1ER CONVENIO, S4M0049 200 CONVENIO,
S4MOOS8 200 CONVENIO, S4M0132 1ER CONVENIO, S4M0140 1ER CONVENIO, S4M0167 1ER
CONVENIO, S4M0170 1ER CONVENIO, S4M0171 1ER CONVENIO, S4M0176 200 CONVENIO,
S4M0178 200 CONVENIO, SSM0001, SSM0002, S5M00 14, S5M0016, S5M0019, S5M0025, S5M0036,
S5M0037, S5M0038, S5M0039, S5M0042, SSM004S, SSM0046, SSM0047, SSM0048, S5M0049,
SSM0052,SSM0053, S4M0177 200 CONVENIO, 05M0043 y OSMOOSS, fo rmalizado s y remi tidos por
el Órgano de Operación Administrativa Oesconcentrada (OOAO) Puebla, a t ravés del oficio
22900 1 150100/CAE/0973/2025.

En dichos documentos se eliminan datos consistente s en RFC, dom icilio personal, fi rma de
recepción del instru mento jur ldlco por tercero al procedim iento, dirección de correo electrónico
personal , número de registro patron al, nú mero de regist ro ante el INFONAVIT, núm ero te lefónico,
correo elect rónico, núm ero de credencial y vigencia, naciona lidad, acta de nacim iento, fol lo, libro,
oflcialla, fecha y ciudad de registro, cadena original. certi f icado, código QR, sello dig ita l y CURP; por
ser Inform ación considerada como confidencial, en términos de lo establecido en los art ículos. 103
fracción I1I, 11 5 párr afo prim ero y 139, fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública.

En este sentido, la Norm at iva deberá cargar en la fracción correspondiente del 5IPOT las versiones
públicas de los documentos que fuero n remitid os para revisión del Comité de Transparencia y
aprobados en esta sesión, de igua l manera verificarán qu e cuenten con las característ icas de datos
abiertos .

ACUEROO CTSP-OB45/07/Z0Z5,- De conformidad con lo establecido en los art ículos 39, 40 fracción Il,
120, 121 Y 122 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Inform ación Pública ya efecto de
cumplir con la carga de la inform ación de las obligaciones de t ransparencia que imp on e el a rtículo
65, f racción XXVI, se aprueban las versiones públicas ' de 30 instr ume ntos contractuales,
cor respond ientes a 2025, denomin ados ABT-P-25-05-1018-0047, S5M0039, 05M0037, 0 5M0107,
S5M0106, CCO-A-25-05-1009-0055, S5M0104, S5M0 100, S5M0102, 0 255005, 05M0099, 55M0098,
0255004, S5MOOBO, S5M0085 , S5MOOBB, S5M0092, S5M0093, S5M0095, S5M0096, C5M0094, SEI-P­
25-05-1017-0054, OSG-A-25-0S-1015-0053, 05P0015, 05P0014, 05P00 13, 05P0010, 05P0009,
05P0007 y 05P0004, forma lizados y rem itid os por el Órgano de Operación Administrativa
Oesconcentrada (OOAO) Puebla, a t ravés del oficio 05B001150100/0ABCS0131/2025,
En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC, acta de nacimiento , domicilio, cor reo
elect ró nico, te léfono, certifi cado y cadena original; por ser Información considerada como
confi dencia l, en términos de lo establecido en los a rt lcu los, 103 f racción 1II, 115 pár rafo primero y
139, f racción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la In formación Pública.
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En este sentido. la Normativa deberá cargar en la f racción correspondiente del SIPOT las versiones
púb licas de los documentos que fueron remiti dos para revisión del Comité de Transparencia y
aprobados en esta sesión. de igual manera ver ificarán que cuenten con las característ icas de datos
abiertos.

n, DATOS PERSONALES

Declaratoria de no procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos perso nales en
los archivos, regist ros O bases de datos de este Sujeto Obligado. materi a de las solicitu des con
números de folio:

;. 330018025014173 ;. 340018000046925 ;. 340018000045625
;. 340018000045025 ;. 340018000196225 ;. 330018025008099
;. 340018000047125 .. 340018000084725 ;. 330018025015072
;. 330018025015074 ;. 340018000095025 .. 330018025015073
;. 330018025015082 ;. 340018000047025 ;. 330018025015076
;. 330018025015084

Negat iva para el.ejercicio de los derechos ARCO por trata rse de información Inexist en t e en los
archivos de las unidades administrativas. a las solicitudes de datos persona les con números de
folio:

www.lms.S.gob.mx

;. 340018000200825
;. 330018025004572
;. 340018000111825
;. 340018000003425
;. 340018000153625
;. 340018000229725
;. 340018000252325
;. 340018000152025

;. 330018025014125
;. 330018025015385
;. 330018025015610
;. 340018000200525

;. 34001800021 6525
;. 340018000230325
;. 340018000103925
;. 340018000185625

;. 340018000218325
;. 340018000192225
;. 340018000011425
;. 330018025007392
;. 340018000066225
;. 340018000171725
;. 340018000257725
.. 330018025015287

Durango 323 terce r piso, ccrenu Roma Norte C.P. 067QO, COMX.tel. SS ~238 2700 Ext1490 0

;. 340018000026625
;. 34001 8000145225
;. 340018000198525
;. 340018000173125

;. 34001 8000047725
;. 340018000118925
;. 340018000212325
;. 330018025014964
;. 340018000231425
;. 340018000204825
;. 340018000247325
;. 340018000077625
;. 340018000209425

Declarato ria de inexist encia parcial de la información. materia de las solicitudes para el ejercicio
de los derechos ARCO con números de folio:

.~~\ ~. ~ 22~5It .., , . )I'í~\ La Mujer
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Petición de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes para el ejercicio de los derechos
ARCO que a contin uación se enlistan:

> 340018000012225 > 340018000071125 >- 340018000009225
> 340018000059425 );;- 340018000061425 > 340018000068925 ·
);;- 340018000031925 > 340018000044925 r 340018000014125
> 340018000032325 > 330018025015947 > 34001 8000070425
> 340018000039925 > 340018000020825 );;- 340018000061725
);;- 340018000046625 );;- 330018025015549 );;- 340018000026325
» 340018000051825 > 340018000033025 );;- 340018000040825
);;- 34001 8000020925 > 340018000068625

Disponibilidad de la información contenida en las versiones públicas presentadas. omitiéndose
datos por tratarse de información confidencial y/o reservada:

» 340018000148225 » 330018025014820

ACUERDO CTSP·0846/071202S.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la no procedencia
para el ejercicio de los derechos ARCO de los dato s personales en los archivos, regist ros o bases de
datos de este Sujeto Obligado. materia de las soilcitudes presentadas en esta sesión de Comité.
con fundamento en lo dispuesto en los articulos 49 y 78 fracción III de la LGPDPPSO vigente.

ACUERDO CTSP-0847/071202S.- Se aprueb a en lo general. la declaratoria de in existencia de las
solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO presentadas en esta sesión de Comité. de
conformidad con lo establecido en los art ículos 47 segundo párrafo y 78 fracción III de la
LGPDPPSO vigente.

ACUERDO CTSP-0848/07/2025.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexist encia
parcial de las solicitudes para el ejerc icio de los derechos ARCO presentadas en esta sesión de
Comité. de conformidad con lo establecido en los artículos 47 segundo párrafo y 78, fracción III de
la LGPDPPSO vigente.

ACUERDO CTSP-0849/07/2025.- Se aprueba la am pliación de plazo de respuesta de los folios
sometidos en la presente sesión. con fund amento en el articulo 45 segundo párrafo y 78. fracción 1
de la LGPDPPSO vigente .
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ACUERDO CTSP-0850/07/2025.- Se aprueba en lo general, las versiones públicas de la
Información, respecto de las solicitudes presentadas en esta sesión de Comité, de confo rm idad con
en los art iculas 49 y 78 fracción III de la LGPDPPSO vigente,

ACU ERDO CTSP-0851/07/2025.- Se aprueban las siguientes declaratorias respecto de la
información requerida en la solicitud 330018025004572. La inexistencia, toda vez que no se
localizaron movimientos af iliatorios (nombre, registro patrona l, fechas de alta y baja,
modificaciones salariales) y por tanto semanas coti zadas registradas a favor del solicitante con
Número de Seg uridad Socia l con terminación 0093-9 de conformidad con los artículos 53 segundo
párrafo, 55 fracción II y 84 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados, La no proceden cia del ejercicio de 10 5 derechos ARCO, en relación con el
Número de Seguridad Social con terminación 2690-1, toda vez que no cuenta con el dato
estadístico de la CURP, por lo que no se tien e la certeza jurldlca de que la información requerida
pertenezca al peticionario, y en caso de proporcionar la información se puede afectar derechos de
un tercero, de confo rmidad con lo establecido en los art ículos fracción IV del articulo 55 y fracción
III del 84 de la LGPDPPSO,

Por todo lo anter ior, con fundamento en la normatividad estab lecida en e l proemio de la presente,
lo resolvieron por unanim idad de votos los inte grantes del Comité de Transparencia del Instituto
Mexicano del Seg uro Social, Karia Lorena Ramos Jara, Titu lar de la Coordinación de Transparencia y
Acceso a la Información Pública y Suplente de la Presidenta del Comité de Transparencia; Alejandro
Reyes Hernández, Titular de la coorc;¡nación de Vinculación Operativa y Suplente del Titular del
Organo Interno de Control en el In;muto Mexicano del Seguro Social y Edgar Alejandro Ramírez
Rodríguez, Co~ rd i na d o r de p~~;kas de la División de Administ ración de Documentos y Suplente
del Titular del Area coord ina, de Archivos.

MIEM ROS DEL COMITÉDETRANSPAREN CIA DEL I

Acta de la Quincuagésima primera Sesión Perman ente del Comité de Transpar encia. del D3de julio de 2025.
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